
Viernes 10 de Octubre de 1941 75 céntimos mí mero 

e la 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretar ios r e c i b a n los n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

fije u n e j empla r en e l s i t i o d é c o s t u m 

bre, d o n d e p e r m a n e c e r á has ta e l r e c i 

bo de l n ú m e r o s igu ien te . 

Los Sec re ta r ios c u i d a r á n de con-

iervar ios B O L E T I N E S co lecc ionados 

ordenadamente , p a r a su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa l ac io p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
a l a ñ o , 25 a l semestre, y 12,50 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. E d i c t o s de J u z g a d o s 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de todas ciases, 
0,75 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas la l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos p o r g i r o p o s t a l , 
deben ser a n u n c i a d o s p o r c a r t a u of ic io a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s q ü e 

h a y a n de in se r t a r se en el BOLETÍN 

OFICIAL,, se h a n de m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Real o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Torneros de Jamuz. 

Seña lándose como dona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Quin-
tana y Congosto, como zona infecta 
el pueblo de Torneros de Jamuz, del 
Ayuntamiento de Quintana y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo el Ayunta
miento anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias qué han 
sido adoptadas son las reglamenta^ 
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Octubre de 1941. 
E l G o b e r n a d o r c i y i l i n t e r i n o , 

Enrique Iglesias 

CIRCULAR NUMERO 148 

Habiéndose presentado l a epi-
^ t i a de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente én el t é r m i n o 
Municipal de Quintana y Congosto. 
^ cumplimiento de lo prevenido en 
^ artículo 12 del vigente Reglamento 

e Epizootias de 26 de Septiembre 
e ^33 (Gace ía 'de l 3 de Octubre), 

Administración de Propiedades y Gon-
íribución Terriíoriat de la provincia 

de León 
A N U N C i O 

Por la Dirección General de Pro
piedades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , 
fué rectificada con fecha 28 de A b r i l 
del presente año , la a p r o b a c i ó n que 
dicha Dirección tenía hecha, según 
orden de 28 de Junio del p r ó x i m o 

pasado de 1940 y que fué publicada 
en este B O L E T Í N OFICIAL en el n ú m e -
ro 155 de 10 de Julio de igual a ñ o , 
referente a la c o n l p r o b a c i ó n del Re
gistro fiscal de edificios y solares del 
t é r m i n o munic ipa l de Santas Martas, 
efectuado por el Servicio de Valora
ción Urbana y con sujeción al l íqu i 
do imponible de 14:157, 51 pesetas, 
siendo asi que es rectificado por el 
de 25.496,64 pesetas, por el que ya 
viene tributando desde el primero de 
Enero del a ñ o en curso, y al t ipo de 
gravamen estatal del 21,50 d/0> decla
r ándose desde dicha fecha en per ío
do de Conservac ión Catastral. 

Lo que pongo en conocimiento del 
Ayuntamiento de referencia y con
tribuyente del mismo. 

León , 7 de Octubre de 1941.—El 
Adminis t rador de Propiedadeis y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , T. Escriba
no.—V.0 B.0.--El Delegado de Ha
cienda, José Antonio Díaz. 

idmlnlstración de Renías Públicas 
Se advierte a todas las sociedades 

a n ó n i m a s y d e m á s Entidades emiso
ras de valores mobiliarios, que el 
plazo para la p resen tac ión de las de
claraciones que en vi r tud de lo dis-



puesto por l a Ó r d e n del Ministerio de 
Hacienda del 10 de Septiembre pasa
do, han de presentar en esta A d m i 
nis t rac ión , termina el dia once del 
mes actual, asi como que aquellas 
Entidades que dejen transcurrir este 
plazo sin cumplimentar dicha Orden 
q u e d a r á n incursas en las responsa
bilidades que establece el art0. 4.° de 
la referida Orden Ministeral. 

Ló que se publica para conoci
miento de los interesados. 

León, 6 de Octubre de 1941. -El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Manuel Oset. 

M I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Avelino 

Alonso Suárez, vecino de La Vid, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 23 del 
mes de Agosto, una solicitud de re
gistro pidiendo 159 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Adelaida2.a 
sita en t é rmino de La Granja de San 
Vicente, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 159 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina «Adelaida», expediente nú 
mero 9.600, desde dicho punto de 
partida en di rección Oeste se medi
r á n 1.000 metros donde se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta en direc
c ión S. 200 metros se co locará la 1.a 
estaca; de ésta en d i recc ión E. 400 
metros la 2.a; de ésta en d i recc ión 
S. 300 metros la 3.a; de ésta en d i 
rección O. 700 metros Ja 4.a; de ésta 
en d i recc ión N . 100 metros la 5.a; de 
ésta en d i recc ión O. 500 metros la 6.a; 
de ésta en d i recc ión N. la 7.a; de ésta 
en d i recc ión O. 100 metros la 8.a; de 
ésta en d i recc ión N . 100 metros la 9.f; 
de ésta en di rección O. 100 metros la 
10; de ésta en d i recc ión S. 400 metros 
la 11; de ésta en d i recc ión E. 600 me
tros la 12; de ésta en d i rección S. 100 
metros la 13; de ésta en d i recc ión 
E. la 14; de ésta en d i recc ión S. 100 
metros la 15; de ésta en d i recc ión 
E. 400 metros la 16; de ésta en dir«c-
c ión S. 100 metros la 17; de ésta en 
d i recc ión E, 200 metros la 18; de ésta 
en d i recc ión S. 500 metros la 19; de 

ésta en d i recc ión O. 400 metros la 20; 
de ésta en d i recc ión N . 300 metros 
la 21; de ésta en d i recc ión O. 200 
metros la 22;-de ésta en d i recc ión 
N, 100 metros la 23; de ésta en d i 
rección O. 1.400 metros la 24; de ésta 
en d i recc ión N. 300 metros la 25; de 
ésta en d i recc ión O. 400 metros la 26; 
de ésta en d i recc ión N. 200 metros 
la 27; de ésta en di rección E. 600 me
tros la 28; de ésta en d i recc ión 
N . 200 metros la 29; de ésta en d i 
rección E. 100 metros la 30; de ésta 
en d i recc ión N . 200 metros la 31; de 
ésta en d i recc ión E. 200 metros la 32; 
de ésta en d i recc ión N . 400 metros la 
33; de ésta en d i recc ión E. 100 me
tros la 34; de ésta en d i recc ión S. 300 
metros la 35; de ésta en d i recc ión 
E. 900 metros, habiendo llegado a la 
estaca auxiliar, quedando por tanto 
cerrado el pe r ímet ro de las 159 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio dé tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.919, 
León, 29 de Agosto de 1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z , 

lelaínra de Aguas de la Cuenca del 
D u e r o 

A N U N C 1 0 
D- Ricardo O r d u ñ a y Mendiguren, 

j Jefe Administrat ivo y en representa
ción de la «S, A. Echeva r r í a» , domi
ciliada en Bilbao, Alameda de Ur-

\ quijo n ú m , 4, solicita el aprovecha-
¡ miento de treinta litros de agua por 
segundo, derivadas del r ío Esla, en 
t é r m i n o municipal de Cistierna, pro
vincia de León, con destino al lava
do de carbones. 

Representante en Val ladol id, don 

Saturnino Gutiérrez Castillo (José 
Antonio Primo de Rivera, 22, 3.° de-
recha). 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio, en cumpl imien
to de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931, en re lación 
con el del 7 de Enero de 1927, 
abriendo un pe r íodo de treinta días 
naturales, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante cuyo pla
zo el peticionario p resen ta rá su pro
yecto (original y copia), firmado por 
un señor Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y reintegrado con
forme a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre , en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, calle 
de Muro n ú m e r o 5, Val ladol id , en 
las horas hábi les de oficina, admi
t iéndose otros proyectos en compe
tencia, que tengan igual objeto que 
el pretendido por el peticionario, o 
que sean incompatibles con el mis
mo objeto. 

Valladolid, 4 de Octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel María Llamas. 

lÉDiistratíto de nsfliia 
luzgado Civil esnedal de ResponsahiU-

dades Políticas de Valladolid 
D o n Fausto Sánchez Hernández , 

Juez de 1.a Instancia y en comi
sión Juez Civ i l Especial de Res
ponsabilidades Pol í t icas de esta , 
Región. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a J u l i á n Alonso 
López, vecino de La Mi l l a del Río» 
Ayuntamiento de Carrizo (León), en 
el expediente instruido por el Tr ibu
nal de esta Región con e! número 
983, y en cumplimiento de l o dis
puesto en el a r t í cu lo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Polí t icas, s e ha 
acordado publicar el presente edicto, 
haciendo saber a todos los que ten
gan a lgún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado, que de
be rán formular su rec lamación ante 
este Juzgado, en e l improrrogable 
plazo de treinta d ías hábi les , con a-
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el #o^i;? ' 
cial del Estado; en la i n t e l i genc i a^ 
que, los que no lo hagan, cual(;tUl¿oS 
que sea la causa, q u e d a r á n decaí 
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en su derecho definitivamente, y no 
p o d r á n formular ulterior reclama
ción contra el estado ante ninguna 
jur i sd icc ión . 

Dado en Valladolid, a 3 de Octu
bre de 1941.—Fausto Sánchez . —El 
Secretario, Francisco Solchaga. 

juzgado I n s M o r provincial de Res-
ponsaMIidades Políticas de León 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regionalde Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c ionarán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Isidro Alvarez Láiz, vecino de V i -
Uabaltef (León) , 

Joaqu ín Suárez Diez, vecino de 
Villafranca del Bieri&o (León) . 

José C o m u ñ a s García, vecino de 
Herrerías (León) . 

Manuel F e r n á n d e z Mart ínez, veci
no de Her re r ías (León) . 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
iüdicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la ificomparecen' 
cia del presunto responsable, deten
drán la t r ami tac ión del fallo del ex-
pediente^ 

Lo que, para dar cumplimiento a 
0̂ dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 

de la Ley de Responsabilidades Po
éticas, se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia/ 

León, 3 de Octubre 1941.—El Juez, 
Alberto Martín. 

Juzgado de primera instancia de León 
^on Gonzalo F e r n á n d e z A^alladares, 

Juez de 1.a Instancia de esta Giu-
^ y Partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

Juicio ejecutivo, de que se h a r á men-
0ri> ha reca ído sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: 

E n c a b e z a m i e n t o . - « S e n t e n c i a . - E n 
la Ciudad de León a veinte de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—El Sr. D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Juez de primera Instan
cia del Partido de León , los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo, promo
vidos por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, representado en 
concepto de pobre por el Procurador 
D. Victor ino Flórez, con la dirección 
del Letrado D. Mariano Alonso Váz
quez, contra D. Benigno Ibáñez Car
nicero, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Gastrotierra (Sa-
hagún) , y su esposa D.a A n u n c i a c i ó n 
Reguera del Río, y Secretario del 
Ayuntamiento del mismo pueblo don 
Quint i lo Ibáñez García , sobre pago 
de m i l doscientas diez pesetas, inte
reses y costas. 

Parte dispositiva. —Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
los demandados, y con su producto 
pago total al Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León de las m i l 
doscientas diez peseta de principal 
origen de este procedimiento, intere
ses de esa suma pac tádo a razón del 
60/" anual desde el día 18 de Noviem
bre de 1934, vencimiento de la obl i 
gación con t ra ída , y costas causadas 
y que se causen, en todas las que 
condeno expresamente a dichos de
mandados D. Benigno Ibáñez Carni
cero y su esposa D,a A n u n c i a c i ó n 
Reguera del Río, y D. Quint i lo Ibá 
ñez García, los tres vecinos de Gas
trotierra.—Así por esta m i sentencia 
que se notif icará personalmente a los 
ejecutados, si así lo solicitase el eje
cutante, o en otro caso se h a r á la no
tificación en la forma que la Ley 
previene, lo pronuncio mando y fir
mo.—G.F. Valladares. —Rubricado.» 

Y para que sirva de not if icación 
en legal forma a los demandados don 
Benigno Ibáñez Carnicero, su esposa 
p,a Anunc i ac ión Reguera del Río y 
D. Quint i lo Ibáñez García .vecinos 
como queda dicho de Gastrotierra, y 
por su rebeldía , extiendo el presente 
en León, a ventinueve de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
uno .—Gonzálo F e r n á n d e z Vallada
res.—El Secretario Judicial , P. H. , 
Angel Torices. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez 
munic ipa l Letrado de esta ciudad 
en funciones de primera instancia 
del partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

ejecución de sentencia de ju ic io de 
menor cuan t í a seguido por el Pro
curador D . Manuel Mart ínez, en 
nombre de D. Francisco M e n d a ñ a 
de la Fuente y D.a Consuelo Menda
ña de la Fuente, asistida de su espo
so D. Valent ín Mendaña Sierra, ve
cinos de San t ibáñez de Valdeiglesias 
contra D. Roberto Bonniquet, cuyo 
domic i l io se ignora, sobre reclama
ción de dos m i l trescientas sesenta 
y cinco pesetas, he acordado sacar 
por tercera vez a púb l i ca subasta y 
sin sujeción a t ipo lo siguiente: 

Un au tomóvi l , marca Citroen, ma
t r í cu la L E . 971; valorado en cuatro 
m i l pesetas, áe halla depositado en 
D. Blas T a b a r é s , vecino de esta ciu
dad. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día veint idós de Octubre 
p róx imo y hora de las once. 

Para tomar parte en ella d e b e r á n 
los licitadore" consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que s i rvió de base 
para la segunda subasta. 

Dado en Astorga a 30 de Septiem
bre de 1941. —Tomás Alonso. —El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 422.-29,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez , Juez 
de primera instancia en funciones 
accidentales de la ciudad y par t i 
do de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en este Juzga

do y Secretaría del que refrenda, se 
siguen autos de ju ic io declarativo 
de menoi cuan t ía , promovidos por 
el Procurador D. José Pacios Bello, 

¡ en nombre de D. Fortunato C a ñ e d o 
! Juá rez ; mayor de edad, casado, pro-
, pietario, vecino de San Juan de la 
; Mata, de esta provincia, contra la 
herencia de D.a María González Ova-
Ile, vecina que fué de dicho San 
Juan, donde falleció el díai uno de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
nueve, en rec lamac ión de doce m i l 
seiscientas setenta pesétas con c i n -



cuenta cén t imos , importe de una h i 
poteca que la causante concer tó con 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León y que fué cancelada 
por el demandante, en v i r tud de es
critura públ ica otorgada ante el'No
tario de Ponferrada D. Bienvenido 
Alvarez Novoa, con fecha dieciocho 
de Junio del corriente año , en los 
cuales autos, se dictó con esta fecha 
providencia admitiendo la deman
da originaria de los mismos, y con
ceder traslado de ella^ por té rp i ino 
de nueve dias, a los presuntos inte
resados-D. Prudencio, D. Gerardo, 
D. Camilo, D. Francisco, D.a María 
de la Concepc ión Pérez González, 
c á s a d a esta ú l t ima; todos mayores 
de edad, cuyas deníiás circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
paradero, aunque se supone hubie
ran emigrado a América , y t a m b i é n 
a cualquiera otra persona que se 
crea cori derecho a esa herencia, ha
ciéndose constar que estaba casada 
con D. Tor ib io Cañedo F e r n á n d e z , y 
antes lo estuvo con Prudencio Pérez, 
de cuyOj primer matr imonio tuvo 
nueve hijos y que su fallecimiento ' Gavilanes, 
ocur r ió cuando tenía setenta años de 
edad, para que en el mismo térmi
no, contado a partir del de la publ i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezcan pe r sonándose 
en forma y contesten a la demanda, 
con apercibimiento que de no efec
tuarlo, serán declarados en rebe ld ía 
y les p a r a r á n los perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, a dos de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
uno. —Ignacio Fidalgo, —El Secreta
rio, Carlos Luis Alvarez. 

N ú m . 421.—48,00 ptas. 

contra Miguel S a h a g ú n Garc ía , cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos, por lesiones; ha
biendo sido p a r t e el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciante Emi l i a San
tos Alonso y al denunciado Miguel 
S a h a g ú n García , a la pena de diez 
pesetas de multa a cada uno, que 
h a r á n efectiva en pápe l de pagos al 
Estado, r ep rens ión y al pago de las 
costas del presente ju ic io . Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Bicardo Gavilanes.—Bubri-1 
cadO.—Fué publicada en el d ía de 
su fecha. , | 

Y para que sirva de notif icación a 
la denunciante Emil ia Santos A l o n 
so, que se haUa en ignorado parade
ro y domici l io , expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que selló 
con el del Juzgado en León a 2 de 
Octubre de 1941.-E. Alfonso.—Visto 

l bueno: E l Juez municipal , Bicardo 

Jutgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her r án , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju i c io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 340 del áño actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentoncia.-En la ciudad de León , 
a 30 de Septiembre de 1941, el señor 
D. Bicardo Gavilanes Cubero, Juez ! pal, sito en el Consistorio de la Plaza 
municipal propietario de la misma, i Mayor, el día 18 de Noviembre pro
visto el precedente ju ic io de ía l tas | x imo a las once de la m a ñ a n a para 

••; ' Cédala de citación 
Por medio de la, presente se cita, 

l lama y emplaza a D. Angel Pérez 
Gamporro, vecino que f u é de Buiza, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el d ía catorce del actual y hora de 
las doce, se presente en este Juzgado 
(Casa Consistorial), a contestar a la 
demanda que le promueve D. Gene
roso Tascón , como apoderado del 
vecino de esta v i l la D. Juan Antonio 
Alvarez, sobre pago de cuatrocientas 
doce pesetas, importe de géneros lle
vados de su establecimiento, por sus 
hijos menores de edad y él, bajo 
apercibimiento de seguirle el juicio 
en r e b e l d í a si no comparece. 

La Pola de Gí ) rdón ,^ de Octubre 
de 194L—El Juez. Manuel Vi l l a .— 
E l Secretario, Juan Llamas. 

N ú m . 423.-8,00 ptas. 

Requisitorias 
Alvarez Llamas, Eladio, (a) «El 

Morro Duro», sin domici l io fijo en 
esta ciudad, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, com
parecerá ante este Juzgado munic i -

la ce lebrac ión de un ju i c io de faltas 
que viene acordado contra el mismo 
por estafa, en v i r tud de denuncia 
formulada por el perjudicado Ma
nuel Diez Babanal, y a cuyo acto de
be rá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga poi; 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Eladio Alvarez Llamas, 
expido y firmo la presente en León a 
29 de Septiembre de 1941—El Secre
tario, E. Alfonso. 
, * . • * • 

o 
o o 

Por la presente se cita, l lama y 
emplaza a| procesado G e r m á n Fer
n á n d e z Alvarez, de 30 años de edad» 
hi jo de Pablo y de Bosa, sól téro , na-, 
tura l ds Gijón, de oficio carpintero,, 
y fin de que comparezca ante estê  
Juzgado para constituirse en prisión 
y notificarle el auto de conc lus ión 
de sumario n ú m e r o 26 de 1941, sobre 
robo, ape rc ib iéndo le que si en el 
t é rmino de diez días no lo hiciera, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lu^ar. 

La Vecilla, 3 de Octubre de 1941. 
— E l Juez de ins t rucc ión accidental, 
Julio Prieto. 

Anuncios particulares 
Monte de Piedad y C a j a de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado \a papele
tas de e m p e ñ o n ú m s . 10.8¿4 y 10.855 
del Monte de Piedad y Caja d& Aho
rros de León^ se hace púb l i co que si 
antes de quince días, a contar íle la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara rec lamaqión alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anulada las primeras. 

N ú m . 419.—8,25 ptas. 

El d ía 29 de Septiembre desapare
ció de la feria de Cacabelos un potro 
lechón, cinco cuartas altura, cinco a 
seis meses, color cas taño , con un 
ñ e m ó n en la parte derecha. Su due
ño, Guillermo B a m ó n Bodríguez, en 
Berlanga del Bierzo. D a r á n razón 
caso de hallazgo. 

N ú m . 424.-6,00 ptas 

LEON 
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